
£ J J 0 DE 190J Martes 23 de Julio NÚ*. 175 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I O I A . L 

Lwloyo^. ordeños y anuncios >ino hayan de insertar-je «u 1°9 B01.KTINK6 O F I C I A J . Í S so han do mandar al Jefe 
politioo ronpeotivo, Dor cuyo conducto re pasaran 4 los 
fyiitoro*do los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de Í889.) 

NO | » n t i : n lo i lo* ION «1 t i » — e x c e p t o toa d o r a l a f o t 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ¿ A D V B R T E X O I A . B D I T O O I A L L 

tín <a+L* capital, llevado & domicilio, 2*50 posotas mensuales autioipaaas; 
fuera do olla, 3*50 al mes, 9 al trimestro, 18 al semestre y 28*50 por nnauo. 

8eadmiton suscripciones en Madrid, on la Administración del B O L R T I M , 

plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora de esta capital, dirootamonte por medio 
« do oarta a la Administraoión, con inolasión del importe dol tiempo de abono 

en timbros móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excopto las je» 
I sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 0811a; • 

monte: asimismo cualquier anuncio concerniente ul sor-
, yioio nacional que dimano de las mismas; pero lai da 

interés particular pagaran 50 céntimos de peseta par 
< cada linoa de inserción. 

t u n e r o s u e l t o 1 s o c é n t i m o * d e • e x e t * 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS 
l i a n d o de la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al art. 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
1) Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se suspenden las se

sione» de las Cortes en la presente legis
la tura . 

Dado en San Sebastián á ventiuno de 
.íuüo de rnil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Presidente del Consejo doMinistros. 

P r a x c t l r * M a t e o Maganta. 

De acuerdo'con Mi Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
K»Y D. Alfonse X I I I , y como REINA Re
gente del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Autorizo á D. J u a n Manuel Sánchez y 

Ciutiérrez de Castro,Duque de Almodóvar 
del Rio. Ministro de Estado, pa ra que 
dorante esta jornada pueda desempeñar 
las funciones de Notario Mayor del Reino. 

Dado en San Sebastián á veintidós de 
•lulio de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Hre-tidouto dol Consejo do Ministros, 

P r u X C l I r * > l l l l < M > * U £ I I 1 ( U . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 22 de Junio de 1901 

Señores que asist ieron: 
Oruilla, Quiñones, Camina, Duran, 

Fernández Arribas, Castillo (Vicepre
sidente*, y los Vocales facultativos 

Sres . Hernández Briz y Jurado de 
la Parra. 

El Sr. Peláez excusó su asistencia. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la maní na bajo la presiden
cia del Sr. D. Fél ix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó 
de resolver las incidencias pendientes 
del actual reemplazo, así como de los 
dos anteriores, obteniondo el s iguieu -
te resultado: 

R e e m p l a z o de 1901 
Alcalá de Henares 

N fi m. 46 .—Eugen io Carrasco Al mes-
tre.—Soldado por hallarse s irviendo 
como voluntario. 

79.—Alejandro Andrés Ballot .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Paracuellos de /aroma 
Núm. 2.-—Alberto Bochs Guardiola. 

—Pendiente . Rec lámese nueva c e r 
tificación al regimiento iufanteria 
Wad-Ras por hallarse s irviendo como 
voluntario. 

Valleoas 
Núm. 81.—Pedro Casado Roldan.— 

Instruyase expediente de prófugo. 
Aranjuez 

Núm. 51 —Francisco Rodríguez Es
cribano.—Soldado por haber resulta
do útil y obtenido la talla de 1'590 
mil ímetros. 

75 .—Lorenzo Rodríguez P é r e z . — 
Soldado por haber resultado útil. 

87.—José Juan Pastoi Núñez.—Sol 
dado por haber resultado útil y obte
nido la talla de 1*630 mm. 

Arganda 
Núm. 21.—Julián Fernández Gonzá

lez .—Instruyase expediente de pro 
fugo. 

Chinchón 

Núm. 2 . - Gregorio Rodríguez Her
nández.—Pendiente . 

Mora ta 
Núm. 16.—Claudio Vázquez Martí

nez.—Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

Garabancliel Bajo 
Núm. 5.—Alfonso Moreno Ltmiña-

na.—Soldado condicional comprendi

do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

29.—Mariano Podro Rincón S á n 
chez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero dol art. 87 de 
la L e y . 

Inclusa 
Núm. 2 2 9 . — F é l i x López Huertas. 
Soldado por haber resultado útil y 

obtenido la talla de 1 < 590 m m . 

Palacio 
Núm. 42.—José María Lledó Cande

la .—Soldado coudicioual comprendido 
en el caso primero del art. 87 do la 
Ley. 

Rev i s ión .—Reemplazo de 1899 
Alcalá de llenares 

Núm. 10.—Pablo Lucio Sanz Muñoz. 
- T a l l a : l ' 5 4 0 m m . Continúa exc lu í -
do temporalmente. 

Torrejón de Ardoz 
Núm. 7 . — R a i m u n d o Moreno Adán. 

—Excluido por haber fal lecido. 
Vallecas 

N ú m . 27.—Luis González Moreno.— 
Inútil. C o n t i n u a excluido temporal 
mente. 

Vicdlvaro 
Núm. 7.—Pablo Ñuño del V a l l e . — 

Soldado condicional comprendido en el 
c a s . s egundo del art. 87 le la Ley. 

Arganda 
Núm. 12.—José Rubiato A l o n s o . — 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

Aranjuez 
N ú m . 2 . — L e ó n Bayo P a m i é s . - S o l -

dado por haber resultado útil y obteni
do la talla de 1*735 milímetros. 

3 3 . — E m i l i o La moca Esquiv ias .— 
Soldado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley . 

Villarejo de Sálvanos 
Núm. 5.—Epifanio García y García 

Fi l ia .—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

17 —Julián Tolova Pérez —Solda
do coudicioual comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Villa conejos 
Núm. 14 .—Agust íu Mesas Ruiz .— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso cuarto dol art. 87 de la Ley . 

Carabanchel Bajo 
Núm. 20.—Bernardo Blanco F e r 

nández. — Inútil . Continúa excluido 
temporalmente. 

Ciemjwzw'los 
Núm. 13.—Félix Ezequiel López Ro

dríguez.—Soldado por haber cesado 
la excepción. 

Qetafe 
Núm. 22.—Francisco Sierra Ranz. 

—Excluido temporalmente c<">ino p r o 
cesado caso tercero art. 83 de la L e y . 

Audiencia 
Núm. 37.—José Villarejo Plaza (co

nocido por Francisco).—Inútil . Conti 
núa excluido temporalmente. 

Buenavisla 

Núm. 16 .—José Prast Rodríguez 
S i e r r a . — Inútil . Continúa excluido 
temporalmente . 

Universidad 
Núm. 158 .—Ánge l Avel lo López .— 

Talla. T 5 4 0 mm. Continúa exc luido 
temporalmente . 

220.—Nicolás Huerta Gi l .—Inút i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

Revis ión.—Reemplazo de 1898 

Alcalá ae llenares 
N ú m . 54 .—Pedro Barranco V á z -

que.—Soldado por no justificarse su 
excepción. 

Canillas 

Núm. 1.—Policarpo Suárez Va l la 
dares.—Inútil . Excluido por haber s u 
frido las tres revis iones que prev iene 
la Ley. 

Vicálraro 
Núm. 2 .—Segundo Romáu Aguado. 

—Inútil . Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley . 

7 . — Zoilo Fernández Garc ía .— 
Inútil . Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previeuo la 
Ley. 

9 .—Fél ix del Hierro Fernández.— 
Soldado coudicioual compreudido en e l 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previeue la Ley . 
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San Martín de la Vega 
N ú m . 3 . — Fel ipe Benito Vi l legas 

Piedra. —Soldado condicional c o m 
prendido en el caso primero del a r 
tículo 87. Cumplió las tres revis iones 
que previene la Ley. 

Hospicio 
Núm. 4 4 . — J o s é Antonio Bajo Ri-

poll .—Talla: 1«540 mra. Excluido por 
haber sufrido las tres revis iones que 
previene la Ley. 

216,—Agust ín López .—Inút i l . Ex 
cluido por haber sufrido las tres r e v i 
siones que previene la Ley. 

Latina 

Núm. 152. - -José García Martínez.— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 8 7 . Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

Universidad 

Núm. 3.—Calixto Cordente Pareja . 
—Talla: 1*530 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revis iones que p r e 
v iene la L e y . 

1 6 5 . — Ricardo Romero. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto «íel a r t . 8 7 . Cumplió las tres re* 
vis iones que previene la L e y . 

2 0 4 . — L i n o Garcés Calvo.—Talla: 
1*540 m m . Excluido por haber su 
frido las tres revis iones que p r e 
v i e n e la Ley. 

222.—Juan Antonio González Arto-
la .—Talla: 1*525 m m . Excluido por 
haber sufrido las tres revis iones que 
previene la Ley. 

264.—Joaquín García Sifra.—-Talla: 
1*535 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revis iones que previene la 
L e y . 

Palacio 

N ú m . 1 1 9 . — José Pulido Bañuls . 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que prev iene la 
Ley . 

Seguidamente la Comisión acordó: 
Oficiar al Sr. Cónsul de Portugal en 

Malrid y 3 r . Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital para que infor
men respecto del mozo alistado con el 
número 9 para el actual reemplazo 
por «1 citado distrito, Luis Estóvez 
Grande, y en su vista resolver lo que 
proceda según el convenio celebrado 
entre España y Portugal en 26 de 
Euero del año corriente. 

Remitir á informo del Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
cor le la denuncia formulada por don 
Enrique Pinilla contra el mozo León* 
cío Es';auriz4, de quien dice que se 
ausentó á Méjico, y que en el tiempo 
que vivió en Madrid no s e ha inscrip
to en ningún empadronamiento, todo 
para eludir el servicio militar. 

Remitir á informe del Sr. Teniente 
Alcalde del distrito dol Centro la i n s 
tancia promovida por e l mozo Paulino 
Victoriano Gonzáloz, n ú m . 99 del re
emplazo de 1898, en solicitud de que 
e n las condiciones determinadas por 
el Real decreto de indulto de 7 de Fe
brero último s e le faciliten los medios 
para trasladarse de Buenos Aires á 
España á prestar el s e r v i d o militar. 

Remitir al Excmo. Sr . Ministro de 
la Guerra la instancia promovida por 
el mozo Jesús Mora González, número 
244 del distrito de la Inclusa y r e e m 
plazo de 1896, inf «rmáudole que no 
procede acceder á la devolución de las 
1.500 pesetas con las que s e redimió 
dicho mozo del servicio activo de las 

armas, porque en virtud á esto no in
gresó en filas, y por tanto surtió sus 
efectos la expresada redención. 

Ordenar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Universidad instruya e x 
pediente de excepción con arreglo al 
artículo 104 de la Ley á favor del mo
zo Ignacio Poy Dorrego, número 179 
del citado distritoy reemplazo de 1899, 
por haber contraído una enfermedad 
con posterioridad á la clasificación de 
soldados. 

Devolver informada al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia la 
instancia documentada promovida por 
D. Ricardo Guillerna y de las Heras 
manifestándole que procede acceder á 
lo solicitado por este señor, devolvién
dole el depósito de 2.000 pesetas cons
tituido con arregid al artículo 33 de la 
Ley á favor del mozo Rafael González 
y González, toda vez que éste ha re
gresado del extranjero y está por con
siguiente en las mismas condiciones 
que los demás mozos para responder 
personalmente del servicio militar. 

Remitir , debidamente informados, 
al l imo. Sr. Secretario general dol 
Consejo de Estado los recursos de al
zada promovidos para ante el E x c e 
lentísimo Sr . Ministro de la Goberna
ción contra los acuerdos de esta Comi
sión, declarando soldados á los mozos 
José Fernández Pastor (184, Hospicio, 
1901) y Víctor Gordo Vel i l la(166, Uni
versidad, 1901). 

Acceder á lo solicitado por los m o 
zos que á continuación se expresan, 
que desean ser reconocidos con arre 
glo al art. 104 de la Ley, por encon
trarse dentro del mencionado artículo. 

Reemplazo de 1899. — Distrito del 
Hospital, n ú m . 103. — Raimundo José 
Marín Hernández. 

ídem id. id. fd., núm. 115. — Ma
nuel Sánchez Ortega. 

Reemplazo de 1898. — Distrito del 
Hospital, núm. 1 8 . — Emilio Gabriel 
Marco Ale ixandre. 

Reemplazo de 1901.—Distrito de la 
Universidad, núm. 119.—Emilio R i s -
ques Trillas. 

Reemplazo do 1899 — Distrito de la 
Universidad, núm. 175.—Manuel G u -
llón García. 

Acceder igua lmente á lo solicitado 
por el padre del mozo Cesáreo Garri
do Fernández, del reemplazo actual y 
alistado en Colmenar de Oreja, á que 
se instruya expediento de excepción á 
favor del mismo por haber contraído 
una enfermedad con posterioridad á 
la clasificación como mozo do su citado 
hijo. 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
del reemplazo de 1893 y distrito del 
Hospicio, Matías Fernández Antolín, 
que solicita ser reconocido, por haber 
sido indultado de la penalidad de pró
fugo en que había incurrido, por Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción fecha 20 de Abril último, y g i / a r 
de los mismos beneficios que los d e 
más mozos. 

Desestimar la instancia promovida 
por Mariano Prieto Avala , del distrito 
de la Au iiencia y reemplaza actual, 
eu solicitud de que se le reconozca con 
arreglo al art. 104 de la Ley, por no 
hallarse comprendido en e l mismo, y 
el que podrá a legar su exención ante 
la zona al verificar su concentración 
para inoorporarse á Cuerpo. 

Desestimar igualmente la instancia 
promovida por Ignacio Antonio A l v a -
rez Valdés, del distrito de la Univer
sidad y reemplazo actual, que solicita 
ser nuevamente reconocido, por no es
tar conforme con el fallo de los seño
res Facultativos, y por oponerse el 

articulo 133 de la Ley y no estar cora-
prendido en el 104 . 

Se levautó la sesión =«E1 Presidente 
accidental, Castillo. = El Secretario, 
O. Pozzi. 

2 4 5 . — 8 0 4 . 

j í y u n t a m i e n t o 

M A D R I D 
Secretaría 

La J a n t a municipal se halla oitada 
pa ta celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el dia 22 del actual , á las nueve 
horas, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento, aprobato
rio de los pliegos de condiciones pa ra 
contratar la construcción, durante cuat ro 
años, de aoeras de cemento en las vías 
públicas del Ensanche. 

Otro concediendo jubilación á un Or
denanza camillero de Casas de Socorro. 

Otro concediendo jubilación a una 
Maestra de las Escuelas públicas. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar por subasta la 
instalación de pavimento de asfalto en las 
calles del Carmen y Mayor, desde la 
Puerta del Sol á la ca l le de Milaneses. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar por subasta la 
instalación de pavimento de basalto en 
la calle de Alcalá, desde la Puer ta del 
Sol & la calle de Peligros. 

Otro disponiendo la agregación de una 
parcela do terreno prooedente de la su
primida vereda de Postas á solares de 
las calles de Bretón de los Herreros y 
Ponzano. 

Lo que se anuncia para conooimiento 
del público, siendo esta segunda convoca
toria oon arreglo á l . s artículos 104 y 110 
de la ley. 

Madrid 20 de Julio de 1901 .=P . A. del 
Sr. Secretario, el Oficial mayor , F r a n 
cisco Moreno López. 

266.—209. 
i < • l • 

Ministerio d& Instrucción públ'ca 
Y BELLAS ARTES 

Sabsecrecaria 
En cumplimiento de la Real orden de 

esía fecha, se orea en la Escuela provin
cial de Artes é Industr ias de Málaga una 
plaza de Ayudante Repetidor con destino 
á laeosefianzade la Sección técnica, dota
da con el sueldo ó retribución anual de 
750 pesetas y demás ventajas que el Real 
decreto de 4 de Euero de 1900 concade á 
ios de su cl ise , la cual ha de proveerse 
por concurso oon arreglo á lo dispuesto 
en dicho Real decreto y reglamento de la 
misma fecha. 

Para ser admitido al concurso se re
quiere ser español, mayor de veintiún 
aflosy no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo oon 
certificación del Registro de penados . 

Los aspirantes presentarán sns solici
tudes en este Ministerio, debiendo hacerlo 
por conducto y oon informe del Jefe del 
establecimiento donde presten ó hayan 
prestado servicios á la enseñanza los que 
necesitaren aoreditar este extremo, en el 
improrrogable plazo de sesenta días, á 
contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid. 

A las instancias acompañarán los docu

mentos que justifiquen la edad y a p i ¡ t 

legal, y relación justiiloada de méritoa^ 
servicios 

Debiendo este anuncio publicarse en | 0 g 

Boletines oficiales de las provinoias 
por medio de ediotos en todos los estable 
cimientos públicos de enseñanza se ad. 
vierte á las Autoridades respect¡v a í 

dispongan que asi se verifique, sjD 

más aviso que el presente . 
Madrid 19 de Julio de 1901.=E1 Sub. 

seoretario, F . Requejo. 

En cumplimiento de la Real orden i* 
esta fecha, se crea en la Escuela provin. 
cial de Artes ó Industrias de Málaga un» 
plaza de Ayudante Repetidor, con des. 
tino á la eoseñanza de la Seooión artis. 
tica, dotada oon el 9ueldo ó retribuoión 
anual de 150 pesetas y demás ventaja» 
que el Real decreto de 4 de Enero de 
1900 concede á los de su clase, la cual 
ha de proveerse por concurso oon arre
glo á lo dispuesto en dicho Real deoreto 
y reglamento de la misma feoha. 

Para ser admitido al concurso 6e re
quiere ser español, mayor de ventiún 
años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditándola 
con certificación del Registro de pen»-
dos. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, debiendo hacer
lo por conduoto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó h* 
yan prestado servicios á la enseñanza lot 
que necesitaren acredi tar este extremo, 
en el improrrogable plazo de sesenta días, 
á contar desde la publicación del presen
te anuncio en la Gaceta de Madrid. 

A las instancias acompañarán los do» 
cumentosque justifiquen la edad y apti
tud lega 1 , y relación justificada de mcri-
tos y servicios. 

Debiendo este anuncio publicarse en 
ios Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de ensefianz», se ad
vierte á las Autoridades respectivas i 
fin de que así se verifique, sin más aviio 
que el presente. 

Madrid 19 de Jul io de 1901 .= El Suh-
secretario, F . Requejo, 

Tesorería ds Hacienda 
* i l a p r o v i n c i a de Jfladrid 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 142 de la Instrncoión para el servios 
de la reoaudaoión de contribuciones de 
26 de Abril de 1900, esta Tesorería invít» 
á los contribuyentes que á continuación 
se expresan á fin de que en el preciso 
término de diez días, contados desde '* 
publicación de este ed'.oto, comparezcan 
en el Negociado correspondiente con ob
jeto de ser notifioados en legal forma y 
hacerles la entrega de las cédulas renai* 
tidas oon tal objeto por las respectiva» 
Tesorerías de Hacienda, toda vez que s * 
ignoran las señas de sus domicilios * D 

esta corte; previniéndoles que , de no ve 
riflcarlo, les parará el perjuicio que hay* 
lugar con arreglo á las disposiciones v i 
gentes: 

Provincia de Burgos 
D. Robnstiano de Arce. 

Rafael Marín. 
Provincia de Cdceres 

D. Manuel é Inoosncio Saleto. 
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i) 

Provincia de Córdoba 

polis Catalina Urqair iza . 
Ana Martínez. 
Joan Ramón Berretúa. 
Joan Afán Cano. 

Dofla María Teresa Cano. 
Jnlián Jiménez. 
Manuel Pelaéz. 
Julián J iménez. 

Provincia de Cuenca 
D. Cesáreo González Maldonado. 

Joaquín Portello. 
El mismo. 
Ensebio Romero. 
El mismo. 
Baldomcro Fernández. 
El mismo. 
Florentino Cuevas. 
El misino. 

Provincia de Orense 
D. Salvador Balnis Bonaplata. 

Provincia de Patencia 
D. Joaquín González. 

Franoísoo Cidón. 
Maroelino Rodríguez. 
Próoulo Abia. 

Dofla Nemesia Polanco. 
D. J u a n Santa María. 

Provincia de Toledo 
D. Manuel Barrero 

Provincia de Zaragoza 
D. Canuto Gómez y Díaz de Rada. 

Madrid 17 de Julio de 1901.=»EÍ T e 
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

256 —188. 

Ocultar.<»u de r iqueza 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incurso en el pr i 
mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, al contr ibuyente D. José Gómez 
Acebo, sujeto á dicha tributación en Ma 
drid, que pertenece á la zona primera y 
que resulta incluido en la relaoión p r e 
cedente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instrucoión, publíquese esta pro
v i d e n c i a en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51 . 

Madrid 22 de Jul io de 1901.=El Teso
rero de Hacienda, Emilio Gatiérrez G a 
mero. 

257.—240. 

Comisión liquidadora del regimiento infantería María Cristina, número 63 
RELACIÓN nominal de los individuos del mismo residentes en la provincia de Madrid que tienen terminados // aprobados sus 

s 
ajustes y no han solicitado sus- alcances. 

CLASES 

Soldado. 
Ídem. . . 
í d e m . . . 
Í dem. . . 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
Wem.. . 
Ídem... 
ídem. . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . , 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . , 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
Cabo . , 
í d e m . . 

N O M B R E S 

Manuel Orodea Rubio 
J u a n Lora Delgado 
Doroteo Rico Mateo 
Eloy Gonzalo Garoía 
Luis Bordenabe Aruelml . . . 
Antonio Valle de la Sea 
Guillermo Maroto F e r n á n d e z . . . . 
J u a n Hernández Villaseca 
Wenceslao Martín Lozano 
Agustín Sepúlveda S e p ú l v e d a . . . 
Emilio Fernández Campos 
Eloy García Abad 
Pedro Toribio Mardomingo 
José Mariano León 
Antonio López Laruiz 
Dionisio Fernández Núfiez 
Nicomedes Bernal López 
Ramón Zabalza Orenga 
Antonio Bonachea F e r n á n d e z . . . , 
Kranoisoo Martínez Santa Rufina. 
Fernando Como Blanoo 
Salvador Tarr io Martín • 
Mariano Martínez Cuesta 
Pedro Martínez Garviano 

I ' l ' E B L O S 
i 'w im Céntimo* 

Madrid 
Idem 
Pinto t • 
Madrid 
Idem I 
Idem I 
Estremerà 
Madrid 
La Hiruela 
Madrid 
Idem 
El Pardo 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
La PuebU de la Mujer M u e r t a . . 
Escoriai 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Alcances 
OBSERVACIONES 

638 50 Repatriado. 
916 45 ídem. 

70 Fallecido. 
243 20 ídem. 

88 90 Ídem. 
95 25 ídem. 

102 40 Repatriado. 
128 27 ídem. 

1.673 99 ídem. 
429 38 Fallecido. 

8 25 ídem. 
73 66 ídem. 

122 66 ídem. 
39 95 ídem 

238 Repatriado. 
22 49 ídem. 

222 92 ídem. 
506 40 ídem. 
214 05 ídem. 
578 35 Fallecido. 
144 80 ídem. 
373 92 ídem. 
719 20 ídem. 
225 35 ídem. 

Barcelona 17 de Julio de 1901 .=El Teniente Corone». Federico Santa Coloma. 

256.—201. 

ra l de Alba de Tormes , provinoia de Sa
lamanca, hijo de Francisco y do J u a n a , 
soltero, de veintidós años de edad y de 
ofloio músico, y ouyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, color sano nariz regular , ojos par
dos, boca regular , barba poca, con pe
queño bigote y de un metro 645 milíme
tros de estatura , para que en el término 
de treinta días , contados desde la pub l i 
cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de eBta 
provincia, se presente en este J u z g a d o , 
establecido en las Seociones de Ordenan
zas del Ministerio de la Guerra, á r e s 
ponder á los cargos que le resultan en 
la sumaria que le instruyo por la falta 
grave de pr imera deserción; bajo aper 
oibiraiento de que , si no comparece en el 
expresado plazo, será declarado rebelde 
siguiéndosele el perjuicio á que haya 
l u g a r . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el REY (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía 
judicial para que practiquen aotivas di 
ligencias en la busoa y cap tu ra del acu
sado Anselmo Arroyo Pérez, y en caso de 
ser b'tbido se le conduzoa á esta Plaza á 
mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme á lo que he acordado 
en diligencia de esta fecha. 

Dada en Madrid á 17 de Jul io do 19U1. 
= Rioardo Ruiz y Benitez do Lugo. 

2 5 6 . - 1 8 6 . 

Providencias judiciales 

MADRID 
D. Luis Turohar te y Vtllanueva, Co

mandante Juez instruotor del reglmien -
to de infantería Otumba numero 49 y 
del expediente formado de orden del se
ñor Coronel del mismo contra el soldado 
Fernando Hortelano Martínez, por la fal
ta grave de no haberse incorporado á di
cho regimiento después de terminada en 
80 de Abril último la licencia que para 
Madrid le fué concedida. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
7 emplazo á Fernando Hortelano Mar* 
tínez, soldado del expresado Cuerpo, na . 
tural de Hellin. provinoia de Albacete, 

hijo de Fernando y de Clotilüe; soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio sas
tre, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
paidos, nariz regular , barba poca, boca 
regular , color sano, sin ninguna seña 
partioular y de 1'686 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, emparezca en el cuartel de San 
Francisco de Castellón de la Plana , á mi 
disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el mencionado e x p e 
diente; bajo apercibimiento de que, si no 
comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 

y de polioia judicial para que praotiquen 
aotivas diligencias en busoa del referido 
procesado Fernando Hortelano Martínez, 
que, según noticias extrajudiciales, se 
hallaba domioiliado en un caté de la calle 
de Hortaleza, en Madrid, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de p r e 
so, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de San Francisco de Castellón de 
la Plana y á mi disposición, pueB asi lo 
tengo acordado en diligenoia de este día . 

Dado en Castellón de la P lana á 13 de 
Jul io de 1901.=Luis Turohar t e . 

2 5 6 . - 1 8 5 . 

D. Ricardo Ruiz Benitez de Lugo, Juez 
instructor de esta samaría , seguida con
t ra el soldado Anselmo Arroyo Pérez por 
la falta g rave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al mencionado Arroyo, na tu-

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

En los autos que luego se dirán se ha 
dictado por este Juzgado de pr imera in s 
tancia de Buenavista la sentenoia o u y a 
cabeza y par te dispositiva dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 12 de Julio de 1901. Habiendo vis 
to el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, 
Juez de pr imera instancia del distrito de 
Buenavista de esta oorte, los presentes 
autos ordinarios de menor cuant ía segui 
dos entre par tes : de una, c o m o d e m a n d a n . 
te, D. Antonio Lozano Rojo, mayor de 
edad y veoino de esta corte, representa
do por el Procurador D. Antonio M a r t í 
nez y defendido por el Letrado D. José 
de Domingo Beraztegui, y de otra, como 
demandado, D Cesáreo Arroyo, también 
vecino de esta corte, ouyas demás oir-
ounstanoias se ignoran, por hallarse de
clarado en rebeldía , sobre indemnización 
de 1.460 pesetas, y 

Fallo: Que estimando procedente la 
demanda que en 7 de Febrero último for
muló el Procurador Martínez, debo con
denar y condeno á D. Cesáreo Arroyo á 
que luego sea firme esta sentencia pague 
á D. Antonio Lozano y Rojo, por vía de 
indemnización, la oantidad de 1.460 pese
tas , imponiendo al Sr . Arroyo las costas de 
este pleito por su temeridad. 

Asi por esta mi sentencia, qae por la 
rebeldía del demandado se notificará en 
la forma qae determina la ley, definiti
vamente juzgando lo pronunoio. mando y 
firmo. =Manue l del Valle. 

Cuya sentenoia fué publicada en el 
mismo día de su feoha. 

Y para que llegue á oonooimiento del 
demandado rebelde, expido la presente 
que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL y 
en el Diario de Avisos. 



i Martes 23 de Julio de 1901 

Madrid 16 de Julio de 1901. = E 1 Esori-
baño, Licenciado Felipe de Sande. 

256.—181. 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Raíz y Andrés, J aez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Martínez, hijo de padre descono-
oido y de Antonia, natural de Mondofie-
do, provincia de Lugo, de veint inueve 
años de edad, soltero, jornalero , sin ins
trucción y oon antecedentes penales, que 
tuvo su domioilio en la calle de las Velas, 
2, t ienda, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de hacerle saber una resolución de 
la Superioridad en oausa que se le sigue 
por hurto? aperoibido que , de no ver i 
ficarlo, será declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policia judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales y aotual paradero se 
Ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Cároel de 
hombres de esta corte. 

Madrid á 17 de Julio de 1901 .=Juan 
Francisco Ruiz .=El E s c r i b a n o , José | 
María Tosca. 

266.—177. 

HOSPITAL 
D. José Sánchez Vilohez, Juez de pri

mera instancia accidental del distrito del 
Hospital de esta corte. 

Por el presente hago saber que en este 
Juzgado de mi cargo y aotuar ia del q u e 
refrenda penden aut03 de juicio dec la ra 
tivo de mayor cuantía instados hoy en 
conoopto de pobre á instanoia del Procu
rador Ü. José Nieto Cañadas en r e p r e 
sentación de dofia Melania Fernández 
y Martínez oontra ü . Ángel Barrera , so
bre pago de cant idad, en los ouales. por 
providencia del día de ayer , se ha acor
dado la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción á tipo y por 
término de veinte dias del s iguiente: 

Uo oródito que O. Ángel Barrera Fer
nández tiene en los autos de quiebra de 
D. José Ruiz de Quevedo que penden en 
el Juzgado de pr imera instancia del dis
trito del Centro y Escribanía de I ) . Ra
món Aguado, que procede de expropia
ciones de terrenos, embargado en primer 
término por este Juzgado y que asciende 
á la suma de 112.481 pesetas 72 céntimos. 

Para la oelebración de-la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado , sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado ei 
dia 14 de Agosto próximo y hora de las 
nueve, la cual se l levará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

1.* Que el crédito mencionado s a l e a 
subasta sin sujeción á tipo; y 

2 . a Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los lioitadores p re 
viamente una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del crédito de 
referencia. 

Dado t n Madrid á 12 de Julio de 1901. 
«=Josó Sánchez ViIchez. = El Ao tua r io .= 
Por el Sr . Coronas, Pedro Martínez 
Grande. 

Y pa ra su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, expido el presente 
visado por el Sr. Juez y lo firmo en Ma
drid á 12 de Julio de 1901.—V.° B . ° = 
Sánchez Vilohez. = El Ac tua r io .=Por el 
señor Coronas, Federico González del Ri-
vero. 256.—182. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

pr imera instanoia é instruoción del d is
trito de la Inolusa de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á J u a n José Moreno Medendo, del comer
cio que fué de esta c >rte. domiciliado últi
mamente en la oalle de Embajadores , 
número l , t ienda de tejidos, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
pa ra que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Mairid, comparezca en mi Sala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en el sumario que instruyo por alzamiento 
de bienes; apercibido que , de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en expresado Juzgado 

Madrid 18 de Julio de 1901 = L u i s Ro
dríguez de Llera. =E1 Escribano.—P. HJ, 
Arturo Muñoz. 

256.—178. 

D. Luis Rodríguez de Llera , J u e z de 
primera instanoia é instrucción del d i s 
trito de la Inclusa de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Santiago Martin Sellín, natural de At
óala de Henares, hijo de Esteban y de 
Isabel, de ventiocho años, soltero, j o rna 
lero, que vivió úl t imamente en el puente 
de Vallecas, calle de San Ju l i án , número 
22, y Florentina Iglesias N., natural de la 
Inolusa de Santander , hija de padres 
desconocidos, de treinta y dos años, sol 
tera ,prost i tuta , que vivió úl t imamente en 
la oalle del Gobernador, número 17, y 
cuyo Hotual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoan en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de prac
ticar una diligencia en el sumario q u e 
contra los mismos se sigue por ooupación 
de hierro de procedencia sospechosa; 
aperoibidos que, de no verifioarlo, serán 
declarados rebeldes y les pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policia judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
ouyas sertas personales son: las del pri 
mero estatura regular , moreno, pelo ne 
gro, ojos pardos, nariz regular , y viste 
pantalón de lana claro, ohaqueta obscura, 
boina azul, y las de la segunda es ta tura 
alta, pelo negro, ojos p i rdos , morena, 
nariz regular , viste falda de percal en
ca rnada y pañuelo de algodóu negro al 
cuello, y en el oaso de ser habidos loa 
pongan á mi disposición en expresado 
Juzgado . 

Madrid 18 de Julio de i90i.*»Luís Ro
dríguez de L l e r a . = E l Esc r ibano .=P . H., 
Arturo Muñoz. 

256.—179. 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte, dictada con fecha 
veintisiete del aotual en autos promovi
dos por D. Justo Zorrilla y Ondovilla, 
sobre venta en subasta voluntaria de una 
casa, hoy solar, número diez y siete de la 
Carrera de San Francisco, se hace saber 
por medio del presente á los poroionarios 
en el indioado solar, en unión del reou-
rrente Sr. Zorrilla, que la subasta q u e 
del mismo se anunció para el veinte de 
Mayo último por el tipo mínimo de t re in
ta y seis mil doscientas pesetas quedó 
desierto por fallo de lioitadores; que el 
mayor poroionario en el dominio del in
mueble, D. Justo Zorrilla, solioita se sa
que á segunda subasta en las mismas 
condicones que la anterior, pero por un 
tipo mínimo de veinte mil pesetas, y que 
se oonoede á los demás interesados en el 
dominio de la finca el término de ocho 
días para personarse en I03 referidos au
tos y oponerse á la solicitud del recurren
te; apercibiéndoles que, de no verifioarlo, 
se les tendrá por conformes oon la p re 
tensión formulada. 

Madrid 25 de Junio de 1901.=V.° B.° 
El J u e z de primera instancia, Minguez. 
= EI Actuario, L i c e n c i a d o J uan Infante. 

P . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisco Garoía Gamedo (a) El Re • 
mellao, natural de Aravaoa, hijo de S i 
món y de Angela, de venticuatro años, 
soltero, jornalero, que vivió en la calle de 
Calatrava, número 8, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon objeto de ser reducido á 
prisión en oausa que se le sigue por hur 
to: apercibido que , de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, coyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo negro, nariz aguileña, moreno y de 
ojos negros, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición á los efectos e x 
presados. 

Madrid á 12 de Julio de I901.=-José 
S. Méndez.=E1 Escribano.Licenciado Vi. 
cente Moreno. 254.—140. 

NAVALCARNERO 
D. Emilio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instruoción de esta villa de Nava lca r -
nero y su part ido. 

Hago saber: Qae para pago de las res
ponsabilidades pecuniaria» de causa ins 
truida en este Juzgado por el delito de 
lesiones contra Patricio Garoía Martín, 
vecino de Pozuelo de Abrcón , se sanan á 
la venta en públioa subasta, por tercera 
vez y sin sujeción á tipo, las fincas em
bargadas ai mismo, a saber 

Situadas en el casco y término de p0, 
lo de Alarcón "S* 

l » Una casa sita ea la calle de Val 
denovillos, señalada con el número i ? ^ 
un solo piso, que ocupa una extensión SQ. 
perfioial de 563 pie3 y linda por l a Q e r e 

cha con otra de Gregorio Folíente F r a n . 
cisco, por la izquierda oon otra de here 
deros de Eu3taquio Garoía y por l a e 3 % 

palda con otra de los de Francisco ¿ 
Bozas. 

2.* Una huer ta á Charquia, en el tér 
mino que fué de Humera, hoy agregado i 
Pozuelo de AUrcón, su cabida seis cele, 
mines, que linda á Oriente con tierra de 
D. Ambrosio Moya, Sur prado de Char. 
quía, Poniente otra de José Garoía y Ñor. 
te otra de Ángel de Rozas. 

3.* Y una tierra al sitio titulado Lai 
Fuentecillas, de cabida de una fanega y 
seis oelemines, que linda al Eí te oon el 
camino de la Carrera, Sur con tierra de 
D. Lope Montalvo. Occidente oon otra de 
herederos de D. Donato Ventosa y Norte 
oon otra de Canuto Medina. 

El remate tendrá lugar el día 8 de 
Agosto próximo venidero, á las diez de en 
mañana , en la Sala audiencia de este 
Juzgado . 

Dado en Navalcarnero á 10 de Julio de 
1901.=Eladio A r n á i z . = P o r mandado de 
S. S., Licenciado Ramón Puer tas . 

256.—184. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalautc, Juei 
municipal del distrito de la Latina, se cita 
y ilama por témino de cinco días á Víctor 
Arcón Urias, de treinta y ouatro añoB, 
natural de Madrid, provinoia de ídem, <fe 
estado casado, ocupación matarife y qw 
dijo vivir en 1* oalle de San Bernabé, 3, 
segundo, á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práotica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que. 
de no comparecer, le parará e* perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Julio de 1901.= V.°B.°=* 
Cerquella. = El Secretario, Lioenciado 
Jul ián Fernández García. 

248.—910. 

VALDILECHA 
D. Daniel Gómez Salcedo, Juez muni

cipal de la villa de Valdilecha. 
Hago saber: Que se halla vacante 1* 

plaza de Seoretario de este Juzgado mu-
nioipal, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley Provinoial 
del Poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán las solici
tudes dentro del término de quince d í a S i 

acompañadas de los documentos q Q f l 

menciona el ar t . 13 del oitado Reglameo* 
to, cuyo cargo es compatible con el de 
Secretario de Ayuntamiento, por const* r 

este término municipal de 415 vecinos. 
El agraciado no peroibirá mas asign*" 

oión que los derechos que por arancel 
correspondan. 

Valdileoha 18 de Julio de 1 9 0 1 . * B l 

Juez municipal, Daniel Góinez.= l''1 Se
cretario interino, Eugenio de la Torre. 

9Rfl.—200- ^ 

Esouela Tipolitográflca del Hosplo 1 0 

* I - l . - l o i 


